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Imprenta y Librería. EL COMERCIO

'DE    

RAMON. R. SANMILLÁN Y Cía. ’
ílaserais í»3® y  

Aparece Miércoles y Sábados ' ’

    .Swerior -.Trltaiíal 'á8 ;Mcia .
    ’ '■ - ‘ ■ ’ ■ - ■ ‘ I
 JUICIO por rendición de cuentas se-,

guido por Zoilo Cantón contra.
S.erafin; y. César Domínguez.

  En .Salta, á- nueve de.Noviembre del
.año mil novecientos nueve, reunidos los’
.señores Vocales dél Superior .Tribunal
.¡dé Justicia, en su salón, dé audiencias1
.para fallar esta- causa seguida .por don.
Zoilo Cantón contra Serafín y' César Do4
jninguez, sobre reivindicación él, señor
Presidente declaró abierta la audiencia.
—En este estado el Tribunal resolvió
.pasar á cuarto .intermedio*para fallar en
seguida la . causa. En constancia subs-;
cribe el señor Presidente por ante mí dé
que doyfé.—A rías -Santos 2-'Mendo
za, Set.  

Superior Tribunal de Justicia.
  Hago notar á V. E- que, .con . motivo
de. la recusación'sin causa interpuesta
•pontea el .señor •Vocal doctor Fernándo
López, se procedió á sorteo para? cons
tituir el Tribunal que ha de,fallar en la
pausa, (acta de fs. lOS yta.), habiendo,
por, un error, entrado en el sorteo el sef
ñ,or .Vocal doctor. Figueroa, . qujen ¡ha
bía sido recusado en $ Instancia, jco-
mp-.J¡uez que conocía-de la causa.'';-ConSr,
ta su separación;;á- fs.-23 yta.-          
            i            

Salta, Diciembre 4 dé 1909./;.'
        ’

        Santos 2°-Mendoza.—-^et.

En Salta, á veintiún días del mes de
Diciembre del año mil novecientos nue
ve, reunidos; los señores Vocales del
Superior Tribunal de Justiciaj ipn su ..sa4
lón de ' audiencias para fallar la cansa
•seguida por el doctor Zoilo Contón con4
tra ^Serafín, y- César Domínguez—por
rendición de cuentas, el señor Presiden
te declaró abierta la audiencia, ; •

Previamente el señor Presidente pu
so en conocimiento el informe preceden4
te del secretario del Tribunal, y siendo

  exacto lo eñ él aseverado, se resolvió
dejar sín efecto al sorteo hecho A fojas
ciento. .tres ..vuelta; declarando , constñ
luido el Tribuñállpara. fallar, coñlós
señores Vocales doctores Arias, Sara-

via, Oyejero; .y estando) también-habí-’
litado para fallar él' doctor Ovejero, se
procedió á sortea para .establecer el ór-
detí , en'que'deben pronunciar su-votó,,
resultando *el siguiente:—Drés .Saruvia,
Arias y Ovejero.  
- El doctor Saravia, dijó:—Viene, pér:
apelación,‘la sentencia definitiva pro
nunciada en esté - juicio; sentencia' qne
manda rendir cuentas á los demandad-
dos don César ’y don ■' Serfin'Domínguez;
con respecto á los actos dé administra
ción realizada eñ la finca «Yutu-yaco» ó
«Río Blanco» y los absuelve de la de
manda eñ cuanto á-lós .actos.de uso .y-¡
goce que, particularmente} hayan': eféc-.
tuado eñ lá misma:—sin costas.

.Se demanda, en este juicio, rendición,
de cuentas de la administración • de la
finca prepitada, con costas, invocándose
derechos de condominio.’

Se contesta pidiéndose el rechazo de
la demanda porque cada condominio po-
sée una .fracción determinada y que ad
ministra sin ingerencia-'de los demás.
• Examinando la cuestión' en su 'faz de
derecho—no de hecho—juzgo' que tío
hay razón legal ni ‘jurídica para estable
cer la distinción que ¡hace la sentencia,-
pues no la hace el &t. 2691 dél Código

¡ Civil ni hay razón para hacerla.
• En cuanto'á los liéchos, reconociendo
| los demandados que han convenido;
arriendos,aunque en el númpro-‘expre
sado-en lá. demanda. y qué 'poseen gana4
dos en la finca, es indudable’ que debpn ál
actor lo que corresponde á su’parte' y
por tanto deben /réndi'rlé- cuenta. La
posesión'dé una .fracción determinada
no puede substituir á ló'división maté-

■ rial: y solo' podí a invo'carse como/ fñen'1
'te u orígéñde dominio exclusivo, si tü-
>viera.carácter de prescripción.' ‘ ;

Por tanto,., y. j uzgando- que los condo*'
añiniós deben rendir cuenta dé todo
acto qué''ejerciten sobre la cosa mate-*
ria' del 'condominio, voto por’Iá cpnfíiy
materia en él primer punto de íá sen
tencia recurrida y’, poi;’la'revocatoria
¡del* sfegundo, :y en 'sentido ./dé' .que) se
1 mánde rendir ..cuenta á los * démáñSadós
dé todo acto/ que Tfiayan ejercitado éñ
lá finca «Yutu-^yaco»-; Gofi, cqs,tas,’éh 2a

I por ño tratarse dé una confirmatoria to
tal         
) Los demás Vocales dél Tribunal, ad;
hieren ál voto anterior; habiendo’quédñ
do acordada (la siguiente, sépfpncia:/—

  Salta, Diciembre* 24 de'í:909.  

. Y.vistos:—En; métitó dé-los.:fuñda-
mdntos expuestos eñ ;lá votación .‘que.

‘precede, confírmase eLprijriér‘puntó .dé
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la sentencia recurrida y se revoca "el se
guñdó, ordenándose .que los demanda
dos rindan cuenta de todo acto que ha
yan ejercido en la finca «Yutu-yaco».
con costas ‘/eñ la Instancia y sin cos
tas éñ ésta?

Tomada r. azón y repuestos los sellos,
devuélvase..'         * '        
David Saraviá.—Élavio Arias.—A. M.

Ovejero.     

Ante mí—    ,  
Santos 2° Mendoza
     E. 8,  

  UZGADO.»DEL CRÍDdEN      

CAUSA contra. Marquesa Córdoba por
calumnia é injurias á Eugenia >
O., de Galván;

Salta. Diciembre 21 de 1909.

Y.yiSTps:—En . la querella entablada
por doña Efigenia C. de G-alván contra
doña Marquesa Córdoba, por calumnias
é injurias, y .         

CONSIDERANDO: ‘

Que'habiendo concurrido las partes
á,la audiencia de conciliación decretada,
la querellada, hace formal retractación
de las ,'pálabrás ¡injuriosas y deprimen
tes qué debe‘haber vertido en contra de
la querellante, dándole ámplia satisfac
ción. ‘

Por tanto, de acuerdo con lo dispues4
to por el art. ,5.5^ del C. .de P. en lo
criminal, sé sóbresée en la presente, cau4
sa, con costas á la querellada.   
"Dése 'testimonio si lo pidieren y -ar

chívense los .autos, satisfechas que sean
las), .costas.   .  

  Adrián E, Cornejo

  ÉA copia fiel ’del /origina,!-/^      

  Camilo Padilla  
       Secretario.  

C ÁüSA contra Bernabé . Ghoeobar
  por hurto á Andrés Benicio.

Salta, Dioiembre 28 de 190’9..

Y‘vistos:—Én la causa criminal se
guida contra Bernabé Ghoeobar, sin apo4
dp, argentino, de 2Ó años fie eda d, sol
tero, jornalero, 'domiciliado en el -Río
Blanco,, acusado por hurto de un caba
llo “á Francisco Burgos y una montu-

‘ra á Andrés.Benicio, y      

actos.de
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CONSIDERANDO:

Io Que por la confesión del procesa
do y demás constancias de autos, re
sulta plenamente comprobado la exis
tencia del delito, asi como ser su au
tor y único responsable  el mismo en
causado.. .

  ' 2® Qué atendiendo al monto de-ló hur'
jado, el, caso 'está- conprendida eh la
'disposición , del art. 24 dél G. Penal Re-,
¿formado,' y existiendo«la circunStancíá
atenuante de la ebriedad y sin . ninguna1
agravante. el reo se hace. pasible /del
'mínimum de pena establecido por el
referido art-
- Por estas consideraciones,

FALLÓ:    

Condenandos á-, Bernabé CÜocóbár á
ia pena de tres‘meses de apresto, con
costas; y. resultando de autos tener cum‘
plida esta pena con'exceso, con,el tiem‘:
po de prisión preventiva que lleva su
frido, póngasele en libertad, librándose
*el correspondiente . oficio y_archívéhsé

  los autos. ■ \ .
Adrián F. Cornejo.

•Es-copia fiel-dél-original.  

     Caihilo'Padilldi
         -Sctrió,.  

CAUSA contra Juan G-. Vera por lesión
nés á Elíseo Olivera.

     Salta, Febrero 14 ele 1910.

í Y Fistos:—Én'la causa- criminal con
tra Juan G. Vera, sin apodo, de>f32 años
de edad, soltero, conductor de coches, ’ar‘
géntin’o, domiciliado.-en esta efudad, egr
1^-qalje' Y’tuzáingó, N.";’!-^acusadopór
lesiones á Elíseo Olivera, y.-

RESULTANDO:     

, 1®. Que á-fs-1 corre la denuncia-del
damnificado en la cual manifiesta, que
el 20.de. Febrero.4bl’,año ppdo, á eso de
jás,.ll y 1/2 de la noche, transitando el
denunciante porla^-esquina de las calles
Ytuzaingó.y Bqnleyard Belgi-anq,le>¿cbn‘
tró ep el.negocio;i de-Bernariió Moya, .á
un amigó Je apellido, ;Cardo,zo. el cuál lo
lleyo y,lo. invitó cq¿ una copa de .cervei
zá: que allí también se éneonfraba. el sui
jeto Juan Veya, el que*^; en cuanto ' lo.vió
árpresentan{e,.émpez5 a dirigirle paíab.ra
y llamKrltj «colero», que el ézponqnfe se'
paró en 1 ún.a¿4púé‘rta qué, .colinda, coh¿el
referido "negoció *y. . el palón .délpQéntrd
de Comerciantes1. Mínóristas,,. d onde, sé
arrimó,Verá y, de huevó ¿comenzó¿a lia-
m’árlóycolero^ .tó™inando pór ¿.putear-
íp^éE Óxpo,¡néhte.támbieh; lo p.uté.ó y eh
él acto Tóralé/pégófún. golpe. dé.puñQ
ehjel p’ecbp,. yrtel „ denunciante" le pegó
ótfó eii JaPalieza a Vera eí que he 'rétir
r(ó un pqcq y. ei expdnent.e se ,quedó. pá-
ra¡to.en’‘él .nñspo.lugafó creyendo, qué,' el

dá'Vélu pÓ'átácó !nbn fun cortaplumas, .
tirándole uiy.tajo.'en, ej-buerpo y al po
nerle "el" bráz'ó para 'atajarse, el expo
nente . récibió el; gp(lper>en el codo-del :

.-...bfazo’izüuíefdoíproaueiehdolé.Ía'héri-"
  . jdalqubpfésenta, .

-El1 sóbfes'éimiehto11 ‘ 2° ‘tjjue dé fs.J,4 a 6* corroía ‘declara--

CAUSA, contra Dardo Rodrigúéz pof
hurto á Luis Chaparro,

  Salta, Febrero 3 de.1910.

  Autos Y vÍSTOs:f—El''sobréséimiénto
  p’édi'dopór eí séubf Fiscalá favor .del

procesado DardtoRódrignez en lacaú-
bá qpe’' se le Sigilé pói- 'imputáísejé él
délitó* de hurto1 de dinero.' á Luis Cha
parro, y ,        

    CONSÍDE&D0    

Que de-' l;ás constancias ‘autps, pS'
resultapru'ébá súfi ciente¿ fpara‘‘ cqnsid e-
fáí .'résíponshble'- éflminaímente. alpróCe'

  sado por. éUdeJito .que se lé’Tmputá,
piléis • sólo 'existen"-simples sospechas
por las cuales ,p,o sq .ppede.condenar.

Por tqñto,;'-'de- fibueifio1’‘toon'Tó di'cta-
minadp po?, e^seño^i Fiscal, se sobresée
provisionálméñtef éú la presente causa,
á favor'dél-pfÓcesado Dardo Rodrí
guez. Dáse, por cancelada la fianza
’Otótgajia á su ‘ favor.   

                           
Adrián F. Cornejo.

Es'chipia- fiéi'dél' óliginál. - 6
   Camilo Padilla.

ÓA.USA.ctíñtra • Dábíel ‘.R.^ÍriRft'é^p'ór
  huftb.áFAÍéjaúbré^ánta^^

 Sáltaj’Fébi’eró^S'áe IplOl

. Autos Y- vistoS:-

pedido por el señor Fiscal á favor dél
procesado Daniel R. Iriarte en la causa
que se le sigue por imputársele el delito
de hurto" de un reloj á don Alejandro
Santa Cruz, y  

CONSIDERANDO:

Que '^el estudio , de los autos resulta1
.qué no hay elementos suficientes, deprue'
,ba - para .considerar responsable- criini/
pálmente al procesado Daniel‘R..gIríart'e
por'el delito'qué se le imputa, pués:ao
jo, existen simples sospechas por las- cual
les no se puede impner una, condena.
... Por tanto, de acuerdo con el dictámen
Fiscal, se sobresee provisionalmente en:
la presente ¡causa á favor del procesa
do Daniel R. Iriarte. Dáse.por cance
lada’la fianza otorgada á su favor.

, , Adrián F. Cornejo.
Ésicopia fiel, del original.—r- -

Camilo Padilla.
Strio. •

ción indagatoria del procesado el que
manifiesta: que en la noche del día in
dicado, estando el declarante en el ne
gocio de Bernardo Moya, llegó Elíseo
Olivera y como son „ conocidos, se prin
cipiaron ambos á bromear, resultando ’
que Olivera’ se disgustó y después de
prevenirle que lo,iba á hacer sonar, le
asestó nn golpe de puño, sobre el arco
superficial' del ojo izquierdo dándole en
tierra debajo del cordón de la vereda
que'da á la calle, por lo que,1 viéndose
el declarante ultrajado de esa manera
alzó, un fleje y le pegó' á su adversario.
A fs. 8, dice que fué con un cortaplumas
que lo lesionó.

3o Que de fs, 3 á 6 corren las decla
raciones de los testigos Moya y Villena,
quienes manifiestan que después de una
discusión entre Vera y Olivera, resultó
éste último'herido, sin .saber el móniin-
tó en qué sé produjo. ‘ .

4° ‘Que ‘el Ministé^ó’Fiscal en su
.acusación de fs. 17 vat. pide para Vera,
la pena1 dé siete meses y medio dé áfres-
frrpór.‘encoadrar él’cáso-én la dfspp'sí-
ciófidél art. 17o..cap.'2,’’N° 1 de la Ley
de fiéfórmas’al Cód. Penal, .por existir
á favor del’ procesadqj Iá‘ circunstancié
atenuadle dé la ebriedad.’’

5® (¿ue corrido trasláde, "el' acu.sá&ip 
solícita su .ábspiú.ción' por hábor obrado'
en’ legítima defensa. ;
' 6o‘‘$h¿’ábierta á prueba la chusa,
han producido las declaraciones dé “tes*
■tigó's ¿deis. 2’3 a'2‘5. y

CONSIDERANDO:       
   

• ‘-í® 'Qúé' délJexáme'n- de' lá- pruebá-del
sumprio.y píen ario, se fia constatado sú-
ficié'htéñiéhte qtie la lesión 'inferida pbr
Véfa-á:01iVefa, ha sido á consecuencia

■de ’la agresión dirigida pór éste-úlfiinó
•al pnmárop viéndose pór: consiguiente
.Vera, etí la necesidad-racional de em
plear .sii1’4 corfaplümas' pata rechazarláí
' 2°/Q'úe:'eI caSo £réStápór’rcoñsigúiento
encuadrádbr ien la disposición Méúáríí
81, inc. 8®-’ dél’’CrPénáPJ'üé-'exinié’dÓ
pena al que procede en legítima defen
sa.--                   
, Por estas consideraciones, no obstan,
té'Ja~acü’sáción y-dé ácú’érdo con la de?
fensa,  

•       FALLO:’    
        

í Absolviendo dé'-culpa ypéiiá'¿al en
causado'Juan-;G, Ver’a,porpl' delito ifi£
pútado. Hágase saber.      

    AdRÜn'F. ÓÓRNEJO  

Es cópi'á1 fiéEdél 'ó'rigifihr—
      Cantílo^PádilVa^

        S'édietafió.
           
•’JÜZGÁÍJO ,ÓEí ''pA:Z -LÉírí¿AljO   

J             o ¿de ‘.apela                   
. do de partido a cargo de don
'jWéÁ;Wres.

20.de
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Salía', Febrero.' 16 dé. 1*91Ó. ¡
                   • .1

  Autos(Y vistos:- Estos obrados ve
nidos en grado de apelación.ante,j,este.
Tribunal por haberse interpuesto' aquel

  recurso y él Jénulidad contra la sen
tencia pronunciada con fecha 1! de Di
ciembre del ¡añqppdpzpór el señor juez;

  dé Partido don José X.’ Torres" y corrien-;
te á fs. 3; lo.alegado en ésta instan
cia; y "       •

  CONSIDERANDO-:    

Que corresponde considerar .primero
y principalmente el recurso de nulidad,
dado que, si éste prosperase; seyíainne*’
qesarío entrar á.considerár-.eí de ap'éla?
ción.

Un exárnén -de.-, los autos, demuestra:
qué él inferior nó’ha observado las dis‘

‘posiciones contenidas ¡en los- artículos
411 y 114 del Código de Procedimien
tos en lo G. .y C.-.por .cúanto¡...-en lá con‘
testación á lá demandaj si bien, se.reco-
nocén los hechos en qué ella ,se‘ fúnda,
al mismo tiempo>se alegan, ¡otros ’ papá
disminuirla ‘ó ¡extiguiría. En su con
secuencia, ha debido, -recibirse el pleito

’á prueba,¿Se acuerdo con lo dispuesto
  por los artículos recordados.-de la Ley
•de forma y cuyo texto dice: «siempre

«que se ayan alegado hechos conducen
tes acer la' de los cuáles no. hubiese
«conformidad' entre. - las’ .partes, aunque
«éstas no-, lo pidan, 'el Juez ¡recibirá la
«causa á prueba». . «Sichubiese* contra?
«dicción 'entre los. litigantes respecté,
«de ' lósliechós’ pertinentes, recibirá él;
«pleito á prueba, designando el día y ho-
«ra para que comparezcan á producir la
«que les'convenga, sin necésidachde uñé

 «ya citación,    ..
'Es indudable que. los juicios qué séy

  tramitan ante la justicia dé Paz no se
hállaniysometídos á reglas extiictas de
procedimiento sino al. leal saber y. en
tender! de los jueces. Pero en- él cásé
«süb ’júdice» es notoria la falta de jústi?
ciá éh la sentencia -dél inferior conde
nando al demandado á pagar más ’de lo
que reconoce adeudar á la demandante,
pues quéja par,te vencida ha dicho: que
tienep,ágád'á1LáTá'<c'oLtraria ana suma de
dinétó ’á cuenta- de lo reclamado por la
misma, y á. más: que la aciorade ha
ocasionado daños y perjuicios qué esti-.
ma en u> valor determinado. Todo ello,
habiendo sido .negado por la demandan
te, debe ser materia de prueba, para

  que el Juez pueda pronunciar su fallo
con pleno conocimiento de la verdad
de los hechos alegados por las partes.

Por estos fundamentos,

RESUELVO:

Declarar'nula la sentencia recurrida
.de fs. 3, debiendo recibirse el pleito á
prueba y continnÚE-su trámite- regular
hasta su terminación. Con costas al
inferior, de acuerdo ocon lo dispuesto

por él artículo. 250 (última'párle) del
tíój; de Preds, hn 'ló 'O. y C..^ • .

• Hágase ..qaber, prévia 'reposición ; dé
selles, putíliquese en. él «BOLETÍN OEÍ-
'GIÁL» y pasen éstos?-obrados párapu
conocimento y resolución a! Señor Juez
de partido I del „ ,-Rectoral,
en vista 'dé éncontrai^etfváic>áú’i.é el júz’-
gado de igual categoría del N° 2, y au
sente el señor juez ‘de Partido N°- 4
de la Candelaria.        

         Francisco F. Sosa.
Éé cópia fiéX del original.—'

Augusto P. ‘lífatienzo
      '■ : ; ‘Secretario.

Decretas y Leyes
Ensenado y Cámara de diputados de la

provincia dé -'Salta, sancionan con
fuerza-de—

LEY:  

Art. 1° Los gastos, del Banco Pto-
vincfal- de Salta -durante él j corriente
año de 1910 serán como sigue:

' • Mensual'Añiial
I Présidehte'Gerente > 550 6.6Ó0
1 Contador General 380: 4.56’0
2. Contadores de sección

á 250-Cpi.¡        50Q 6.0’00
3 Auxiliares de Conta-

duría á ñOOrcjú   600 7.200 1
Tesorero - 350 4.200
1 ¡auxiliar de .Tesorería    200.' 2.400
Mayordomo -•    130   1Í56O:
1'portero    '7,0 . 840 i
Para gastos génerales 150 1:800-
Para fallas de- caja ¡ . 20 240

Inspección
1 Inspector.  150 1.800’

 ■ í 3.100 37.200
Treinta y siete mil doscientos pesos’

iñ/n-al año. . ’ ■ .
Art. <7° —Comuniqúese, etc.

Saia..de Sesiones, Salta, Fbro. 11 de 1910
Angel Zerda

Emilio Soliverez
; S. del Senado  
    Carlos Serrey.

tillan B. GwdWío •      
S. de la C. de D.D.

MINISTERIO’ DE    
HACIENDA , í     

Salta. Febrero 16 de 1910.

Téngase por ley de la Provincia, cúm
plase, comuniqúese, publíquesey dése
al R. Oficial.

  LINARES .
Juan1 Martín. Legüizamon

MINISTERIO DE ’
-HACIENDA   

Salta, Feb’rero 11 de 1910.

■ Considerando que 'el Gobierno de la > m
Proviñ’ci'á vendió :én el: año 1888 trein- I ci

•tá y-‘ siete y media leguas 'kilométricas
cuadradas de tierra fiscal - en él dépa’r-
tam’en'tO-dé Or'án al -señor’don Gábirió
Ojeda, y qué con Jbá'stante posterio
ridad' él Banco Hipotecario Nacio
nal,';:al pretender ejecutar ún^crédifó
por el cuáldíchas' tierras le fueron afeé;
tadas en hipoteca, encontró que por láú
constancias fie los’- títulos no era posible 
su’-úbica'ción en el perímetro que los
misinos-le: señalaban; lo cual resulta
muy explicable, por el hecho de que las
operaciones periciales de mensura y des
linde no fueron ejecutadas por un téc
nico, sinó por el Juez de Paz de aquel
departamento, y, además,.por el largo
tiempo que transcurrió-desde Ja .fecha
de/esa operación, Ja que, si bien con to
dos sus defectos fué aceptada por Oje
da Áy por el Banco, de ninguna mañera
considera- el Gobierno que pueda', exi?

! mirle, no ya de la evicción • que como
á vendedor le corresponde,, sino de-.lés
gastos que se originen en la ubicación,
mensura, déslinde y amojonamiento de
úna nueva extensión igual á la vendida..  
- Teniendo en cuenta que el gobierno
fi’é demandado por el Banco Hipoteca
rio ante la Suprema Corte Nacional, por
reintegro de las-expresadas tierras, .y
qtíe dicha demanda fué retirada/'me
diante la promesa de un arreglo directo,
en virtud de reconocerse las razones
que existían al demandante. ¿

Y de conformidad con las conclusio
nes á qtíé sé ha arribado.ehlas-diferén-
tes' conferencias tenidas con el señor
agenté de dicho B'ancó, ¡én esta ciudad;

’El Gobernador de -la Provinciá-en
acuerdo -de ministros

    DECRETA:   

J Art. Io Prévia; conformidad déh-Dr-  
rectóríó Céñtral del Banco Hipotecario   
Nacional,y de los ’héredéros de dón’ Gá-
feino Gjedaj se procederá-,á la mensura,

■ deslinde 'y amojonamiento de’ tod’a-
' tierra fiscal que exista en el departa-;
m.ento de Orán, en la región compren
dida af Sud y- Sudeste-dé-úna línea que ,
una los lugares conocidos por- Quebra
cho y Castigado, exceptuando quince
leguas qué-en esa misma región se es
tán mensurando y que deben, por ley
núm. 295; de-17 de Noviembre de 1906
Sér reihtegiadas á lá sucesión de don
Migo él Je.los Ríos- ' ¡ '

Art. :2°í'Siñ’de la* mensura:de aquellá
• tiarra no resultáséñJás streinta y siete
y’media leguas qué?importa el reclamo
del-Banco; ¡sé lé completará dicha - ex
tensión con otro lote por la diferencia,
Ubicado en el mismo departamento de
Oran, y de las tierras fiscales que ¡se ha?  
lien más próximas -á la zona determina
da por ta mensura que se ordena, ó en
su defecto, dé-las más cercanas á la ciu
dad, dé-Orán-ó la Estación Embarcación
ú otras de latinea de este-puntó á For-
moSayó’de los ríos Bermejo ó San Fran-

!cisco.  

Saia..de
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Habiendo • el doctor don Bernardo
Frías puesto gratuitamente í\ disposi
ción del Gobierno de .la \lProyinciaTa
biografía- del ‘señor don Francisco de¡
Gurruchagá uno de los proceres de npes.-¡
tra inclependencia,       1

El.,P. Ejecutiva de la Provindid.    

             DECRETA:  

. Art. Io Mándese imprimir por los ta
lleres tipográficos de la Penitenciaría'la
referida biografía en el número, de jin
mil ejemplares. ,
' Art.?3° 'Comuniqúese, publíquese y:
dése ál R. Oficial.

Salta; Febrero 19 de 1910.
1 '- LINARES

David Zambrano (hijo)
Es copia—  

  JoséM. Quies.,
S. S.

  . ■__ e
Ministerio de

Hacienda.    .
         Salta, Febrero 19 de 1,910. ,

Habiéndose creado en el Presupuesto
vigente el cargo de escribiente. de este
Ministerio,           .  

El Gobernador de-la Provincia

  DECRETA:     

Art. 19 Nómbrase ■ para‘. desempeñar
el citado cargo y con antigüedad? del P
de Enero al señor Pedro R. Torres.-que
ha venido .desempeñándolo como supeir
númérario ■ durante los últimos, meses Je
1909.  

. Art. 2°—Comuniqúese, publíquese é
insértese-en el Registro Oficial.

     LINARES
Juan Martín Leguizamon

Conforme—   ......
        6. lif. Serrey.

S. S.

Ministerio, dé
Hacienda

Salta, 19 de Febrero de 1910.

Habiéndose creado en el Presupuesto
vigente un cargo de ordenanza.para las
oficinas del P. Ejecutivo,

El Gobernador de la Provincia
                   

Art..’’l.° Nómbrase para ocupar dicho
cargo ni .señor.Bernardo Maldonado,
quien vino desempeñando esas funcio
nas durante todo el año anteriqr, como
supernumerario y con imputación al in-
cis'h de. eventuales/

Art. 2.° Impútese este gasto al inciso
«Crflenaiizass-, del-presupuesto vigente; y
á. Contar desde, el Io de Enero ppdo. .

     Art. 3° ¡Los gastos que se originen-
.en la: mensura, deslinde-y amojonamien
to .de las tierras á reintegrarse son por
cuenta deL Gobierno de la Provincia.^
. Art. 4° Dése ópórtunamenté eüenta¡
de este decreto á la H. Legislatura, co-,
mupíquese, publíquese é insértese -eñ el
Registro Oficial.      

/ ' LINARES.  
  Juan Martín Leguizamon

David Zambrano, hijo ,
  Conforme— . ,

C. Jf. Serrey.. .\
s. s. ;

  __
ministerio DE        
HACIENDA '       -

' Salta, Febrero 18 de 1910?

Vista la nota del Directorio del Ban
co Provincial en la que solicita la crea
ción de un auxiliar de contaduría,. fun
dándose para ello-en el creciente desa
rrollo de las operaciones del Banco,
considerando, además, que"' el estable?
■cimiento de lá sección hipotecaria exige
mayores atenciones'de parte del perso
nal actual, que lo distraen de sus fun
ciones ordinarias; y teniendo' presente
por último, que él Banco no hizo uso de
1»B partidas de $250 y 170 que figuran
en el presupuesto de 1908 para* la sec
ción hipotecaria, por no haberse en ese
año efectuado operaciones de este g:ér

•ñero,             •  
El Gobernador de la 'Provínola  

DECRETA:'        

  Art. 'Io. Autorizase al Directorio del
Banco Provincial para crear.el empleo
de auxiliar de‘contaduría; destinado á
la sección hipotecaria, con el sueldo

  mensual de doscientos pesos nacionales.
; ’ Art..'2° Dése cuenta en .oportunidad
-á la H. Legislatura de. este decreto, ,
, ■ Art. 3o .Comuniqúese, pubjiqupse, ,,é
insértese en el-Registro-Oficial.        

   LINARE       
■Juan Martín. Leguizamón

Conforme—                  
        C..M. Serrey.  

- En virtud, de' lá autorización ..confe
rida por eLseñor Director del > Conser
vatorio de Música de Santa Cecilia,    
E/ P. Ejecutivo de la. Propínela  

DECRETA:        
Art;-Concédese..’á la seño.rita Er.cilia

Figueroa una beca,en el: referido.'esta,-
blecimieñto.-  

Art? 2° Comuniqúese, publíquese. ¡y
dése ab Registro-Oficial.

Salta,-Febrero 19 de 1-9.10.4      

      LINARES  
             David Zambrano, hijo: ■
  Es CÓpia-rr         .

   José .M. Guies.
S. S.

Art,, 3° .Comuniqúese, publíquese é
insértese en el Régistró Oficial.

LINARES
Juan Martín Leguizamon

Conformé:   
'           "C. M; Serrey.  

     Sub-Strio.-

La.asamblea Lecjislativd'de la Provincia

DECRETA:- St5'  

. Art. ló Queda en posesión del mando
gubernativo déla Provincia en el pró
ximo, periodo constitucional, e] gober
nador electo ciudadano don Avelino Fi-
gúéroa.' • ' :

Art. 3o Comuniqúese, éct.  
•Sala'de Sesiones, Salta, Fbro. 20 de 1910

Angel Zerda.
' Eniilió Soliverez  

  S.delS.
Departamento de      

! Gobierno ;    
‘ Salta, Febrero 20 de 1910.

' 'Téngase por ley de lá Provincia, cúm
plase, comuniqúese, publíquese é insér
tese en el Registro Oficial.

    ‘ ’ LINARES
     D. .Zambrano, hijo.

     Edictos ’   
Habiéndose presentado el Dr. Exequiel

M.' Gallo con poder y titulo bast tnfede D*.
Simón--Itbiz solicitando deslinde parcial
por: él'ruinbó Norte de lá finca Unquilló
ubicada en el Departamento de la.Cand'e-
laria.de esta Provincia, cuyos limites gene?
rales son ¡por el Norte desde la cumbre
del Cerro pasando por el vertice qué for
man lós’-' Ríos Nogalitos y Unquilló,.'hasta
dar. con el paso deLChurqui en la desem
bocadura del rio Cuestas; Poniente-, \el Rio
Cuestas': Sud la finca Santa Lucia del Sr.
Doubroc:-Naciente, las cumbres altas ¡del
Cerro de Castillejos--Óperación que será
practicqdá.por el Agrimensor; .Señor Wal-
tér SlingvPor disposición del señor 'Juez
de 11 Instancia en lo Civil y Comercial Drí
Julio Figueroa Salguero, se cita ■ á todos
los colindantes ó á los.que tuvieran/algún
derecho.al terreno',que se hq de deslindar,
lo hagan1* valer é¿-el término dé treinta
días á contar dejlá fecha, bajo los Aperci?
pimientos' de derecho. -. .  

Salta Febrero de 191o
     David Gudiño.

24 v. Mzo. 24 •              l- *
. Habiéndose declarado abierto el , jai'
eip testamentario, de don • Santiago
Isella el. señor Juez.de ,1a Instan'qia
en lo Civil y Comercial doctor Julio
Figueroa. S • lia ordenado se cite, lia*
me y emplace á todos los qup se con'
sidéreo con dereého á esta sucesión',
por el'iérnino 'le 30 días A contar des'
de-i» Driniera pubii.-arión, ^e presen'
u>n á hacerlos -y.;ler ante este Juzga'
do y Secretaría del suscrito—Lo -que
se hace saber á- tsüs. éfectos —Salta,.
Febrero 21 de 1910—David Gudiño. E. S. ’
23 v. Mzo 23j

  

laria.de
Juez.de

